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1. INTRODUCCIÓN.- 
 

Los Operadores de Transporte Terrestre pueden ser Empresas o Cooperativas que han recibido 
un Título Habilitante que les permite operar en la ciudad de Guayaquil bajo una Modalidad 
(Tipo de Transporte) que puede ser: 
 

 Transporte Público. 
o COL Transporte Colectivo. 
o MAS Transporte Masivo. 

 

 Transporte Comercial. 
o INS Transporte Escolar e Institucional 
o TAX Taxi (Convencional) 
o TEJ Taxi Ejecutivos 
o SAE Servicio Alternativo Excepcional 
o LIV Carga Liviana 
o MIX Transporte Mixto 
o PES Carga Pesada 
o TUR Turismo 

 
Según el ámbito de operación los Títulos Habilitantes para Transporte Terrestre se clasifican 
en: 
 

 URB Intracantonal Urbano. 

 RUR Intracantonal Rural. 

 COM Intracantonal Combinado. 

 ITP Intraprovincial (intercantonal). 

 ITR Intraregional. 

 IPR Interprovincial. 

 INT Internacional. 
 
Los Títulos Habilitantes según el ámbito de operación y su localidad de circulación son emitidos 
por las diferentes Autoridades de Tránsito que tengan la respectiva competencia en un 
momento dado. Al asumir efectivamente las competencias de Transporte Terrestre la ATM 
requiere para iniciar su operación incorporar a los Registros del GAD de Guayaquil todos los 
títulos habilitantes vigentes y caducados que permiten  en la actualidad a los Operadores de 
Transporte brindar sus servicios en la ciudad de Guayaquil. 
 
El proceso de Actualización de Datos de Operadores de Transporte Terrestre permite que los 
Operadores, sus Títulos Habilitantes e Información relacionada sea registrada en el Sistema de 
la ATM. Este proceso es un prerrequisito para que todo operador pueda realizar los diferentes 
procesos relacionados al Transporte Terrestre, como son: 
 

1. Renovación de Títulos Habilitantes. 
2. Ampliación o Disminución de Cupos. 
3. Habilitación de Vehículos. 
4. Deshabilitación de Vehículos. 
5. Cambio de Socio o Accionistas. 
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 6. Cambio de Vehículo. 
 
El Sistema de la ATM, así como todos los procesos de Transporte Terrestre han sido diseñados 
para que aproveches las tecnologías actuales, a través de procesos optimizados, usando las 
facilidades del Internet y evitando en lo posible el mal uso del papel. El proceso de 
Actualización de Datos de Operadores de Transporte Terrestre sigue los siguientes pasos: 
 
 
 
 
 
 

Fig. 1. Flujo del Proceso de Actualización de Datos de Operadores de Transporte Terrestre. 

 
 

1. SOLICITUD.- Es el inicio del proceso, se realizará de manera presencial en las oficinas 
que designe la ATM. En esta etapa se actualizarán los datos básicos del Operador, del 
Contrato/Permiso de Operación, su representante legal y de la persona que será 
responsable de la utilización del Sistema de la ATM por parte del Operador (Gestor del 
Operador). Como resultado de esta etapa el Operador recibirá un Usuario y Clave de 
Acceso para poder completar la actualización de sus datos desde la Internet. 

 
2. ACTUALIZACIÓN DE DATOS.- El Gestor del Operador desde la Internet accederá al 

módulo de Actualización de datos de Operadores de Transporte Terrestre del Sistema 
ATM, donde podrá agregar y actualizar información de vehículos, socios y conductores. 
Para el caso de Transporte Público además podrán actualizar la información de Rutas, 
Recorridos y Frecuencias.  

 
3. REVISIÓN DE DATOS.- Una vez enviada la actualización de datos del Operador, está 

pasará por un proceso de revisión de la información y de toda la información 
relacionada. Es posible que como parte de esta revisión se le solicite al Operador 
completar información o aclarar posibles inconsistencias. 

 
4. APROBACIÓN.- Una vez que pase la revisión de datos, este proceso pasará por una 

etapa de Aprobación de las autoridades de la ATM. En esta etapa se realizará una 
revisión de los datos y de la información recibida. 

 
5. NOTIFICACIÓN.- Una vez aprobada la Actualización de Datos del Operador, el Gestor 

del Operador y el Representante Legal recibirán un correo electrónico que les 
informará que el proceso ha concluido y que está aprobado. El Gestor del Operador 
recibirá un Usuario y  Clave con la que podrá acceder a la oficina virtual de la ATM para 
poder iniciar cualquiera de los trámites de Transporte Terrestre incluyendo la 
Renovación de su Contrato o Permiso de Operación. 

 
 
El presente documento está dirigido a los Operadores de Transporte Terrestre que brindan sus 
servicios en la ciudad de Guayaquil que deseen realizar una actualización de sus datos para 
comenzar a gestionar sus requerimientos en el Sistema de la ATM.  Este proceso es gratuito y 
es prerrequisito para que un Operador pueda realizar cualquier otro trámite en la ATM. 

Solicitud Actualización 

de Datos 

Revisión de 

Datos 

Aprobación Notificación 
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2. PASOS INICIALES DEL PROCESO (Solicitud).- 
 

Para poder acceder a este proceso el Representante Legal y la persona que será el gestor del 

Operador deberán presentarse en las oficinas que designe la ATM con la siguiente 

documentación: 

 

1. Copia del Último Contrato o Permiso de Operación emitido por la autoridad de tránsito 

competente. 

 

2. Original del RUC del Operador de Transporte Terrestre actualizado. 

 

3. Copia del Nombramiento del Representante Legal. 

 

4. Copia del documento de Identidad y certificado de votación del Representante Legal. 

 

5. Copia del documento de Identidad y certificado de votación del Gestor del Operador. 

 

El proceso se iniciará con la actualización de datos del Representante Legal y del Gestor  del 

Operador, donde se registrará la información de domicilio y correo electrónico de cada uno de 

ellos.  

 

Luego se iniciará el proceso de Actualización de Datos del Operador y su Contrato o Permiso de 

Operación. En esta etapa se completará la información de domicilio del operador, se revisará 

la información de Modalidad, Tipo y Clase de Transporte, fecha de autorización y caducidad de 

la última renovación o emisión, y demás  información relacionada al Título Habilitante. 

 

Al finalizar la etapa de Solicitud se le emitirá al Gestor del Operador un Usuario y una Clave 

para acceder al módulo de Actualización de Datos de Operadores de Transporte Terrestre, al 

cual podrá acceder a través de la siguiente dirección en Internet: 

www.sgsrevisionestecnicas.ec 
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3. ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL OPERADOR.- 

 

3.1. Ingreso al Módulo.- 

 

El Gestor ingresará al Módulo de Actualización de Datos de Operadores de Transporte 

Terrestre del Sistema de la ATM y se le presentará la siguiente pantalla: 

 

 
 

Fig. 2. Pantalla de Login. 

 

El Gestor ingresará el RUC del Operador como nombre de usuario y la clave de acceso recibida 

por  correo electrónico en la etapa de solicitud. Luego presionará el botón Aceptar para 

continuar o el botón Cancelar para salir. Al ingresar al sistema, luego de la validación de la 

clave de usuario aparecerá la pantalla principal del módulo: 

 

   
 

 

Fig. 3. Pantalla Principal. 

A 

B 

D 

C 

E 
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 La pantalla principal del Módulo de Actualización de Datos del Operador muestra a manera de 
consulta (no puede ser modificada en este módulo) la siguiente información: 
 

A. INFORMACIÓN PRINCIPAL DEL OPERADOR.- Esta sección mostrará a manera de 
consulta la información de: 
 

 Nombre del Operador. 
 

 Número de RUC del Operador. 
 

 Número o Código del Operador en el Sistema de la ATM. 
 

 Estado del Contrato o Permiso de Operaciones (Título Habilitante). Puede 
tener los siguientes valores: 

 

o En Revisión.- Es cuando el Título Habilitante está en proceso de 
Actualización de Datos por primera vez. 
 

o Activo.- Es cuando el Título Habilitante del Operador ha sido 
registrado, actualizado y aprobado para gestionar en el Sistema de la 
ATM y se encuentra vigente. 

 
o Caducado.- Es cuando el Título Habilitante del Operador ha sido 

registrado, actualizado y aprobado en el Sistema de la ATM y se 
encuentra vencido, por lo que únicamente puede iniciar un proceso de 
Renovación. 

 

o Inactivo.- Es cuando el Título Habilitantes ha sido registrado, y 
actualizado en el Sistema de la ATM, pero no ha sido autorizado para 
gestionar. En este estado únicamente podrá realizar un proceso de 
Actualización de Datos del Operador, el cual deberá ser aprobado para 
cambiar a estado de Activo o Caducado. 

 
 

 Número del Trámite en la ATM asociado a la Actualización de Datos del 
Operador. 

 

 Estado del trámite  de Actualización de Datos del Operador.  Puede mostrar los 
siguientes valores: 

 

o En Solicitud.- Es cuando el trámite se inicia y está en la etapa de 
actualización de datos del Operador, Representante Legal y Gestor. 
 

o En Actualización.- Es la etapa donde el Operador podrá modificar y 
agregar la información de vehículos, socios y conductores. 
 

o En Revisión.- Es la Etapa posterior a la Actualización de Datos que 
consiste en una revisión de la información recibida por parte de la 
ATM. 
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o En Aprobación.- Es la Etapa interna de la ATM donde se Aprobará la 

actualización de Datos. 
 

o En Notificación.- Es la Etapa en donde se informa vía correo 
electrónico la aprobación del proceso de Actualización de Datos del 
Operador. 
 

o Terminado.- Indica que el proceso ha concluido. 
 
Únicamente “En Actualización” este módulo permitirá ingresar o actualizar 
información al Operador, en el resto de estados la pantalla únicamente 
permitirá consultar la información registrada. 
 
 

B. INFORMACIÓN DEL TÍTULO HABILITANTE.- Esta sección mostrará a manera de 
consulta la siguiente información del Permiso o Contrato de Operaciones: 
 

 Tipo de Operador.- Puede ser Empresa o Cooperativa. 
 

 Clase de Transporte.- Indica si el Título habilitante es para Transporte Público, 
Comercial o Cuenta Propia. 
 

 Tipo de Transporte.- Es la Modalidad del Título habilitante. Ejemplo: 
Transporte Colectivo (Buses), Taxi Convencional, Taxi Ejecutivo, Turismo, etc. 
 

 Ámbito.- Es el ámbito de operación del Operador. Ejemplo: Urbano, Rural, 
Interprovincial, Internacional, etc. 
 

 Representante Legal.- Son los datos del Representante Legal registrado en el 
Operador. 
 

 Fecha de Inicio.- Fecha de inicio del último trámite de actualización de datos 
del Operador. 
 

 Fecha de Autorización.- Fecha de autorización de la última renovación del 
Título habilitante. 
 

 Fecha de Caducidad.- Fecha en que caduca la última renovación del Título 
Habilitante del Operador. 
 

 Cantón.- Es la ciudad principal de gestión o de domicilio del Operador.  
 

 Dirección.- Es la dirección detallada del domicilio principal del Operador. 
 

 Teléfono.- Es el teléfono de domicilio del Operador. 
 

 Código Anterior.- Es el código del Operador en el Sistema Anterior (CTE). 
 

 Número de Registro.- Es el número del Operador en el Sistema de la ATM. 
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 Cupo.- Es el cupo del Título Habilitante del Operador. Para el caso de 
transporte Público es el total de vehículos asignados por la autoridad y para 
Comercial y Cuenta Propia corresponde a la cantidad de vehículos registrados 
ACTIVOS. 
 

C. BOTONOS DE GESTIÓN.- En el lado superior derecho aparecen cinco botones que 
permitirán: 

 

 Datos del Operador.- Permite acceder a la pantalla de información detallada 
del operador. 
 

 Validar.- Permite realizar el proceso de validación de la información 
actualizada del Operador. Recomendado utilizar antes de enviar la información 
de la solicitud a Revisión y Aprobación de la ATM. 
 

 Enviar.- Permite pasar la información del trámite que se actualizó en este 
módulo a revisión y posterior aprobación por parte de las autoridades de la 
ATM. 

 

 Ayuda.- Permite descargar un manual instructivo para la actualización de datos 
de operadores de transporte terrestre. 
 

 Salir.- Permite salir y cerrar el módulo. 

 

D. ACCESO A LA INFORMACIÓN DETALLADA.- En el centro de la pantalla muestra los 
TABs de acceso a la información detallada del Título Habilitante del Operador. 
Contiene las siguientes opciones: 

 

 Socios / Accionistas.- Es la información detallada de los Socios (En el caso de 
Cooperativas) o Accionistas (En el caso de Empresas) que están registrados en 
el Sistema de la ATM. 
 

 Vehículos.- Es la información de los vehículos registrados en el Sistema ATM 
como parte del Título Habilitante. 
 

 Conductores.- Es la información de los Conductores que están contratados o 
autorizados por el Operador. 
 

 Documentos.- Es la sección donde se registran los documentos del Operador y 
del Título Habilitante en formato digital.  

 
 

E. INFORMACIÓN DETALLADA DEL OPERADOR.- En la parte inferior de la pantalla se 
muestra la información detallada de la opción seleccionada en los TABs. En este lugar 
es donde están las diferentes opciones de actualización y registro de datos y 
documentos que el gestor del operador deberá ingresar al Sistema de la ATM. El 
detalle de cada opción es explicada más adelante en este manual. 
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3.2. Consulta de Datos del Operador.- 

 

Al presionar el botón de Datos del Operador se podrá consultar la información registrada del 

operador y del Título Habilitante. Se presentará la siguiente pantalla: 

 

 
 

Fig. 4. Pantalla de Consulta de Datos del Operador. 

 

Toda la información de la pantalla de Datos del Operador se presentará únicamente en modo 

de Consulta, es decir no podrá ser modificada por el Gestor.  Solo puede ser actualizada por la 

ATM al momento de realizar la etapa de solicitud (Etapa inicial del proceso de Actualización de 

Datos de Operadores de Transporte Terrestre).  

 

Esta pantalla mostrará la siguiente información: 

 

Datos del operador.- En la parte superior de la pantalla aparecerán los siguientes datos 

relacionados con el Operador de Transporte Terrestre 

 RUC.- Es el Registro Único del Contribuyente del Operador de Transporte Terrestre. 

 

 Tipo de operador.- Indica si el operador es una Empresa o una Cooperativa de 

transporte. 

 

 Razón social.- Es el nombre de la cooperativa o la razón social de la empresa de 

transporte terrestre en el SRI. 
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 Nombre comercial.- Nombre comercial de la empresa. 

 

 Fecha de inicio de actividades.- Fecha en la que inicia actividades la empresa o 

cooperativa (Información del certificado del RUC del SRI). 

 

 Fecha de constitución.- Es la fecha en que se constituye la empresa o la cooperativa 

(Información del certificado del RUC del SRI). 

 

 Fecha inscripción.- Es la fecha en que se inscribió el Operador en el SRI (Información 

del certificado del RUC del SRI). 

 

 Fecha de actualización.- Es la fecha de última actualización de datos del Operador en 

el SRI (Información del certificado del RUC del SRI). 

 

 Número de Resolución.- Es el número de resolución del último Contrato o Permiso de 

Operación. 

 

 Resolución institución de Tránsito.- Es la institución de Tránsito que emitió la última 

resolución de Contrato o Permiso de Operación. 

 

 Representante legal.- Es el número de documento de identidad y nombres completos  

del Representante Legal. 

 

 Fecha inicio del nombramiento.- Es la fecha de inicio del nombramiento del 

Representante Legal. 

 

 Fecha fin del nombramiento.- Es la fecha fin del nombramiento del Representante 

Legal. 

 

 Correo Electrónico.- Cuenta de correo electrónico del Representante Legal del 

Operador.  

 

Dirección de domicilio del operador.- En la parte central de la pantalla aparecerán los 

siguientes datos: 

 Provincia.-Provincia donde está el domicilio principal del operador. 

 

 Localidad.- Es el cantón donde está el domicilio principal del operador. 

 

 Teléfono.- Teléfono del operador. 

 

 Celular.-Celular del operador. 
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 Dirección.- Se detalla la dirección del domicilio principal del operador. 

 

 Correo Electrónico.- Cuenta de correo electrónico del operador, que se usará como 

canal de notificación oficial. 

 

Gestor del Operador.- En la parte inferior de la pantalla se podrá consultar la siguiente 

información relacionada al Gestor del Operador: 

 Responsable del sistema.- Se consulta el número de documento de identidad y 

nombres completos  de la persona responsable del sistema por parte del Operador. 

 

 Correo electrónico.- Muestra la cuenta de correo electrónico del gestor del sistema. 

 

 Teléfono.- Es el número de teléfono convencional del Gestor del Operador.  

 

 Celular.-Es el número de Celular del Gestor del Operador. 

 

Observaciones del Operador.- Permite al Operador ingresar comentarios u observaciones 

acerca de la información registrada en la pantalla de Consulta de Datos del Operador. 
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3.3. Consulta de Accionistas o Socios.- 

 

En esta sección se presenta el listado de los socios o accionista que conforman la cooperativa o 

empresa. 

 
 

Fig. 5. Información de Accionistas o Socios. 

 

En esta sección se presentan las siguientes opciones:  

 
INGRESAR NUEVO.- Esta opción permite ir a la pantalla de ingreso de un nuevo 

socio o accionista. 

 

 CONSULTAR EXISTENTE.- Esta opción permite ir a la pantalla de actualización de 

datos del socio o accionista seleccionado. 

 

Para cada socio o accionista se validará de manera obligatoria lo siguiente: 

 Cada socio o accionista debe tener registrado una cuenta de correo electrónico valida. 

 

 Debe tener registrado por lo menos un teléfono de contacto. 

 

 Debe tener adjuntado la copia de cedula y certificado de votación. 

 

 Debe tener registrado la dirección de domicilio.  
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3.4. Ingreso y Actualización de Accionistas o Socios.- 

 

La siguiente pantalla presenta el formulario para registrar o actualizar la información de un 

Socio o Accionista en el sistema. A esta pantalla se accede al presionar cualquiera de las dos 

opciones de la sección de Consulta de datos de Accionistas o Socios (Ingresar Nuevo o 

Consultar Existente). Presentará el siguiente formulario e información: 

 

 

Fig. 6. Registro de Accionistas o Socios. 

 

Para registrar un accionista en el sistema el gestor deberá considerar los siguientes datos: 

 Tipo.- Es el tipo de identificación que posee el accionista o socio y pueden ser: Cédula 

de Identificad, Pasaporte o RUC. 

 

 Identificación.- Es el número de identificación del accionista o socio. 

 

 Provincia.- En este ítem el usuario debe indicar la provincia donde esta domiciliado el 

accionista o el socio. 

 

 Localidad.- Es la localidad de domicilio del socio o accionista. 

 

 Teléfono.- Es el teléfono convencional para  contactar al socio o accionista. 
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 Celular.- Número de celular del socio o accionista. 

 

 Correo Electrónico.- Cuenta de correo electrónico que servirá para notificar al socio o 

accionista. 

 

 Observación.- Comentarios al respecto del accionista o socio. 

 

 Cédula y certificado de votación.- En este ítem el usuario operador deberá adjunta la 

copia de la cédula y certificado de votación en formato digital. 

 

 Botón Aceptar.- Sirve para aceptar en el Sistema de la ATM el registro de los datos 

ingresados o actualizados en el  formulario. 

 

 Botón Cancelar.- Sirve para regresar a la pantalla principal. 
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3.5. Consulta de Vehículos.- 

 

En esta sección se presenta el listado de los vehículos relacionados al Título Habilitante. 

Mostrará la siguiente pantalla: 

 
Fig. 7. Información de Accionistas o Socios. 

 

En esta sección se presentan las siguientes opciones:  

 
INGRESAR NUEVO.- Esta opción permite ir a la pantalla de ingreso de un nuevo 

vehículo. 

 

 CONSULTAR EXISTENTE.- Esta opción permite ir a la pantalla de actualización de 

datos del vehículo seleccionado. 

 

Para cada vehículo se validará de manera obligatoria lo siguiente: 

 El vehículo debe tener el registrado una Revisión Técnica Vehicular (RTV) o un trámite 

de Constatación de Flota. 

 

 El vehículo debe estar registrado como activo en la Base de Datos de la ANT. 

 

Los posibles estados del vehículo son: 

 ACTIVO.- Es un Vehículo Sin problemas. (Revisado en el semestre o con Constatación 

de Flota y con el Socio Activo correspondiente y estaba en la lista original de la CTE). 

 FALTA RTV.- Es un Vehículo Sin Problemas pero que no tiene RTV/Constatación de 

Flota. (Con el Socio correspondiente y estaba en la lista original de la CTE). 

 CON NOVEDADES.- El Vehículo tiene problemas de Propietario (No es Socio). 

 PARA BAJA.- Es un Vehículo que se dio de Baja. Puede ser Por vida útil o porque ya se 

había dado de baja. Debe generar bloqueo  (Bloqueado para dar de baja). 

 INACTIVO.- Es un Vehículo que inicialmente se migró como Activo pero el operador 

indica que ya no está.  Si se ingresa la fecha fin de este vehículo el estado cambiará a 

Por Revisar, esto indica que será revisado con la documentación presentada. 
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 POR REVISAR.- Es un Vehículo que no estaba en  la  BD de la CTE pero lo ingresó el 

operador. Asignó el propietario correspondiente. 

 EN SINIESTRO.- Es un Vehículo que no puede ser revisado y se puso el parte de OIAT o 

accidentes que justifica el que no se matricule. 

3.6. Ingreso y Actualización de  Vehículos.- 

 

La siguiente pantalla presenta el formulario para ingresar y actualizar datos de los vehículos 

asociados al Título Habilitante del Operador. Esta información es obtenida de la Base de Datos 

de la ANT. 

  

El Gestor del Operador deberá verificar que la información del vehículo sea la correcta, si la 

información que indica el sistema no es correcta entonces deberá acercase a las oficinas de 

Atención al Usuario para realizar la respectiva actualización o corrección de datos. 
  

 
 

Fig. 8. Registro de Vehículos. 

 

Para registrar o actualizar los datos de un vehículo en el sistema el gestor deberá considerar 

los siguientes datos: 

 Placa, VIN, RAMV o CPN.- En este ítem el usuario debe ingresar el identificador del 

vehículo a registrar.  Esta opción solo se presentará cuando se presiona la opción de 

INGRESAR NUEVO. El identificador del vehículo puede ser: 

 

o Placa.- La de un vehículo es una combinación de caracteres alfabéticos o 

numéricos que identifica al vehículo respecto a los demás; se presenta como 

una placa metálica en la que se graban o adhieren de forma inalterable los 

caracteres. 
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o VIN.- el VIN o también llamado número de chasis, es la información de 

Identificación del Vehículo por parte del fabricante (En inglés Vehicle 

Identification Number -VIN). 

 

o RAMV.- Registro de Matriculación Vehicular para vehículos importados 

establecido por la SENAE. 

 

o CPN.- Es el registro de Certificado de Producción Nacional para vehículos 

ensamblados en el Ecuador. 

 

 

Fig. 8.1. Registro de Vehículos. 

El sistema validará si el dueño del vehículo es un conductor y le presentará una alerta 

indicando si desea incluir automáticamente en la base de datos de conductores, este facilitará 

el ingreso del conductor que es dueño del vehículo (figura 8.1.). 

Al presionar el botón consultar o al seleccionar la opción de CONSULTAR EXISTENTE se 

presentará la siguiente información del vehículo seleccionado: 

 Propietario.- Presenta los datos del documento de identidad y el nombre del 

propietario del vehículo. 

 

 Placa.- Presenta la placa del vehículo. 

 

 Clase.- Presenta la clase de servicio registrada en la ANT y que presta el  vehículo.  

 

 Marca.- Presenta la marca del vehículo.  

 

 Año.- Se presenta el año de fabricación del vehículo. 
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 País.- Se presenta el país de fabricación del vehículo. 

 

 VIN.- Se presenta el código VIN o chasis del vehículo. 

 

 Motor.-Se presenta el número del motor del vehículo. 

 

 Disco.- Muestra el número de Disco asignado para realizar el Transporte Público o 

Comercial. 

 

 Fecha de inicio de resolución.- Es la fecha desde la cual el Vehículo está autorizado en 

el Título Habilitante. 

 

 Fecha fin de resolución.- Es la fecha hasta la cual el Vehículo estuvo autorizado en el 

Título Habilitante. 

 

 Observación.- En este campo el usuario deberá indicar todas las observaciones 

referentes a las inconsistencias encontradas en los datos del vehículo. 

 

 Botón Aceptar.- Sirve para aceptar en el Sistema de la ATM el registro de los datos 

ingresados o actualizados en el formulario. 

 

 Botón Cancelar.- Sirve para regresar a la pantalla principal. 
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3.7. Consulta de Conductores.- 

 

En esta sección se presenta el listado de los Conductores contratados por el Operador para 

gestionar el Título Habilitante. Mostrará la siguiente pantalla: 

 

Fig. 9. Información de Accionistas o Socios. 

 

En esta sección se presentan las siguientes opciones:  

 
INGRESAR NUEVO.- Esta opción permite ir a la pantalla de ingreso de un nuevo 

Conductor. 

 

 CONSULTAR EXISTENTE.- Esta opción permite ir a la pantalla de actualización de 

datos del Conductor seleccionado. 

 

Para cada conductor se validará de manera obligatoria lo siguiente: 

 Debe tener poseer licencia de Tipo Profesional. 

 

 Debe tener un correo electrónico por cada Conductor. 

 

 Debe tener puntos (Mayor a cero) para registrar un conductor nuevo. 

 

 La licencia de conducir debe estar vigente. 

 

 Debe cargar en formato digital la licencia de conducir profesional. 

 

 Debe cargar en formato digital el certificado de historial laboral del IEES. 

 

 Debe cargar en formato digital el contrato de trabajo del chofer. 

 

 Debe cargar en formato digital el documento de identidad y certificado de votación. 
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3.8. Ingreso y Actualización de Conductores.- 

 

La siguiente pantalla presenta el formulario para ingresar y actualizar datos de los Conductores 

contratados por el Operador. Esta información es obtenida desde la Base de Datos de la ANT. 

 

Fig. 10. Registro de Conductores. 

 

Si seleccionó la Opción de INGRESAR NUEVO, los datos de Identificación del conductor 

deberán ser ingresados y luego deberá presionar el botón consultar para extraer la 

información de la Base de Datos de la ANT.  Si seleccionó la opción de CONSULTAR EXISTENTE, 

los datos de identificación del Conductor y toda su información relacionada aparecerán de 

manera automática. 

Para registrar o actualizar los datos de un conductor en el sistema el gestor deberá considerar 

los siguientes datos: 

 Tipo.- Es el tipo de documento de identificación del conductor y puede ser cédula,  

pasaporte o Carnet de Refugiado. 

 

 Identificación.- Es el número del documento de identificación del conductor. 

 

 Nombres.- Presenta los nombres del conductor seleccionado. 

 

 Tipo de licencia.-Es tipo de licencia de conducir que posee el conductor, El sistema 

requiere que la categoría de la licencia sea profesional. 



  

INSTRUCTIVO DE USO 
Actualización de Datos Persona de Operadores de 
Transporte Terrestre – Manual para el Operador 

  
Página. 23 

 

 

  

 Puntos.- Indica los puntos que posee el conductor, El sistema valida que el conductor 

tenga puntos vigentes (Mayor a cero) para registrar un nuevo conductor. 

 

 Estado Licencia.- Indica el estado de la licencia de conducir, El sistema requiere al 

ingresar un nuevo conductor que la licencia este vigente. 

 

 Fecha inicio.- Fecha en la que ingresa el conductor a la cooperativa o empresa.  

 

 Fecha fin.-Fecha en que el conductor es dado de baja de la cooperativa o empresa. 

 

Los Datos de domicilio del conductor que deberán registrarse en el sistema son los siguientes: 

 Provincia.- Es la provincia donde esta domiciliado el conductor. 

 

 Localidad.- Es la localidad o Cantón de domicilio del conductor. 

 

 Teléfono.- Es el teléfono convencional para  contactar al conductor. 

 

 Celular.- Es el Número de celular del conductor. 

 

 Correo Electrónico.- Cuenta de correo electrónico que servirá para notificar al 

conductor en caso de infracciones. El sistema de la ATM validará que sea único por 

conductor. 

 

 Observación.- Comentarios al respecto al conductor. 

 

Documentación requerida en formato digital y que debe ser cargada al Sistema de la ATM por 

cada conductor que registre el Operador es la siguiente: 

 Licencia de Conducir Profesional. 
 

 Certificación de Historia Laboral del IESS  
 

 Contrato de trabajo del chofer, debidamente legalizado en el Ministerio de Relaciones 
Laborales. 
 

 Documento de Identidad y Certificado de Votación.  
 

Para Aceptar o Salir del registro de conductores se tienen las siguientes opciones: 

 Botón Aceptar.- Sirve para aceptar en el Sistema de la ATM el registro de los datos 

ingresados o actualizados en el formulario. 

 

 Botón Cancelar.- Sirve para regresar a la pantalla principal 
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3.9. Documentación del Título Habilitante.- 

 

En esta sección se presenta el listado de la Documentación requerida y registrada relacionada  

Título Habilitante y que debe cargarse durante el proceso de Actualización de Datos del 

Operador de Transporte Terrestre. Mostrará la siguiente pantalla: 

 

Fig. 11. Registro de Documentación del Título Habilitante.  

 

Esta pantalla podrá ser utilizada para cargar y descargar archivos previamente cargado en el 

Sistema de la ATM. Estos archivos corresponden a la información en formato digital de los 

documentos o requisitos que debe entregar el Operador en el proceso de Actualización de 

Datos y que posteriormente conformarán la Carpeta Digital de la base de datos de Operadores 

de Tránsito.   

Esta pantalla muestra la siguiente información: 

 Documento.- Es el nombre o descripción del documento requerido o ingresado. 

 

 Archivo.- Es el área donde se muestra las opciones para seleccionar un archivo a 

cargar. 

 

 Cargar.- Se carga el archivo seleccionado. 

 

 Consultar.- Sirve para consultar el archivo previamente cargado en el paso anterior. 

 

 Eliminar.- Sirve para eliminar los archivos que fueron subidos en el momento de la 

actualización de datos de Operadores de Transporte Terrestre, los documentos que se 

subieron en el proceso de Solicitud se reflejaran a manera de consulta. 

Los documentos que cada Operador debe registrar (Cargar) durante un trámite de 

Actualización de Datos son los siguientes: 

1. Resolución de Constitución de la Compañía emitida por la Superintendencia de 

Compañías e inscrita en el Registro Mercantil o Propiedad (Solo para Empresas). 
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 2. Acuerdo Ministerial emitido por la Dirección Nacional de Cooperativas e inscrita en la 

misma y resolución de la constitución jurídica emitida por la CNTTTSV. (Solo para 

Cooperativas) 

 

3. Nómina original y actualizada (últimos 2 meses) de los accionistas  o socios otorgada 

por el Organismo Competente. 

 

4. Copia del Permiso de Operación 

 

5. Copia de todas las resoluciones emitidas durante la vigencia del mismo que 

modificaron el Permiso de Operación 

 

Los pasos para cargar un documento en el sistema son: 

1. Presione el botón Clic aquí para seleccionar un archivo. 

 

 
 

2. Se presenta la ventana de selección de archivo, escoja el archivo a cargar y luego 

presione el botón ABRIR. 

 
 

3. Dar clic en el link de cargar. 
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4. GLOSARIO DE TERMINOS.- 
 

 ATM.- Son las siglas de la Agencia de Tránsito Municipal de Guayaquil. 

 

 ANT.- Son las siglas de la Agencia Nacional de tránsito. 

 

 AXIS.- Es el nombre del fabricante del Sistema de la ATM. 

 

 Constatación de Flota.- Es una Revisión técnica vehicular que se realiza a vehículos de 

Transporte Público o Comercial como requisito para aprobar una renovación de 

Permiso de Operaciones y/o Actualización de Datos del Operador. La Constatación de 

Flota no genera un permiso de Circulación (Adhesivo). 

 

 Etapa.- Período o parte diferenciada en que se divide el desarrollo de una acción o un 

proceso. 

 

 Formulario.- Un formulario es un documento, ya sea físico o digital , diseñado con el 

propósito de que el usuario introduzca datos estructurados (nombre, apellidos, 

dirección, etc.) en las zonas del documento destinadas a ese propósito, para ser 

almacenados y procesados posteriormente. 

 

 Gestor del Operador.- Es la persona designada por la cooperativa o empresa para 

realizar la actualización de los datos del permiso de circulación.  

 

 Ítem.- un ítem es la unidad de un conjunto. 

 

 Nombre Comercial.- El nombre comercial es la denominación que identifica a una 

empresa en el tráfico mercantil y que sirve para distinguirla de las demás empresas 

que desarrollan actividades idénticas o similares. 

 

 RTV.- Revisión Técnica Vehicular. 

 

 Sistema.- Un sistema de información es un conjunto de elementos orientados al 

tratamiento y administración de datos e información, organizados y listos para su uso 

posterior, generados para cubrir una necesidad u objetivo. 

 


